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ORE/005/11. 
 
 
Mérida, 4 de Febrero de  2011. 
 
 
Ciudadano: 
Decano  Presidente  y  demás   Miembros del  Consejo  de  Facultad de 
Ciencias  Jurídicas  y  Políticas. 
Presentes.- 
 
 
Tengo a  bien  dirigirme  a  ustedes,  en la  oportunidad  de  remitir   Informe 
sobre  los  Casos de  la  Agenda  Nº 04 del  Consejo  de  la  Facultad de  Fecha 
04 de Febrero   de  2011. 
 
 
COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROF. JUAN CARLOS 
FERNÁNDEZ DIRECTOR DE LA OFICINA DE REGISTROS 
ESTUDIANTILES QUIEN REMITE EN ANEXO INFORME DE LAS 
SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS BACHILLERES DE ESTA   
FACULTAD.  
 
 
3.1. COMUNICACIÓN   DE LA    BR.  VILLANUEVA FLORES, FRANCIS 
JOHANNA,  C. I. Nº 22.701.234, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS POLÍTICAS QUIEN SOLICITA EL RETIRO DE MATERIAS 
DEL PERÍODO U-2011 DEBIDO A PROBLEMAS DE SALUD DE SU 
MADRE. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-2011. 
b) Aparece inscrita en el período U-2011 con 5 asignaturas. 
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SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de diferimiento de inicio de clases para el 
período U-2012. Debe reincorporarse del 11/07 al 15/07/2011. 
  
 
3.2. COMUNICACIÓN   DE LA    BR.  TORO ALCALÁ, PATRICIA 
CAROLINA,  C. I. Nº 21.388.529, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS POLÍTICAS QUIEN SOLICITA EL RETIRO DE MATERIAS 
DEL PERÍODO U-2011. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-2011. 
b) Aparece inscrita en el período U-2011 con 5 asignaturas. 

 
 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de diferimiento de inicio de clases para el 
período U-2012. Debe reincorporarse del 11/07 al 15/07/2011. 
 
 
3.3. COMUNICACIÓN   DE LA    BR.  ACEVEDO BLANQUIZ, 
GENNESYS YUNEISKYTH,  C. I. Nº 23.041.544, ESTUDIANTE DE LA 
ESCUELA DE CIENCIAS POLÍTICAS QUIEN SOLICITA DIFERIMIENTO 
DE INICIO DE CLASE PARA EL PERÍODO U-2012. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-2011. 
b) Aparece inscrita en el período U-2011 con 5 asignaturas. 

 
 
SE SUGIERE:   Aprobar la solicitud de diferimiento de inicio de clases para el 
período U-2012. Debe reincorporarse del 11/07 al 15/07/2011. 
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3.4.  COMUNICACIÓN   DEL    BR.  BERNAL CASTRO, AUDY 
GUILLERMO,  C. I. Nº 15.296.235, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE 
DERECHO QUIEN SOLICITA REVISIÓN DEL PRIMER EXÁMEN 
GLOBAL DE LA MATERIA DERECHO ADMINISTRATIVO I REALIZADO 
POR LA PROFESORA GLADYS MATA, EL CUAL NO FUE CALIFICADO 
EN SU TOTALIDAD, TAMBIÉN SOLICITA EL DERECHO DE PALABRA 
EN EL PRÓXIMO CONSEJO DE FACULTAD PARA INFORMAR ACERCA 
DEL MALTRATO DEL CUAL FUE VÍCTIMA POR PARTE DE LA 
MENCIONADA PROFESORA. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho en el período U-1997. 
b) Tiene aprobadas 29 asignaturas. 
c) Aparece inscrito en el período R-2009 con 5 asignaturas. 
 
 

SE SUGIERE: Solicitar informe a la profesora Gladys Mata.   
 
 
3.5.  COMUNICACIÓN   DEL    BR.  SANTIAGO BAPTISTA, ADILMERO 
ALALI  C. I. Nº 8.028.442, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE DERECHO 
QUIEN SOLICITA REINCORPORACIÓN PARA EL CICLO 
INTRODUCTORIO A-2011. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho en el período A-2010. 
b) Aparece ausente en el período A-2010. 
 

 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de reincorporación para el Ciclo 
Introductorio A-2011 por ante las Oficinas de OCRE. 
 
 
 
 



 

 
                                                                                                                           Dirección de Registros Estudiantiles 

Av.  Las Américas, Conj. La Liria, Fac. de Ciencias Jurídicas y Políticas. Telfs. 074 -2 402074, Código Postal 5101, Mérida-Venezuela. 4

 
3.6.   COMUNICACIÓN   DEL    BR.  VILLET PÉREZ, JORGE 
ARMANDO,  C. I. Nº 17.456.133, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE 
DERECHO QUIEN SOLICITA   REINCORPORACIÓN   PARA EL  CICLO 
INTRODUCTORIO A-2011. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho en el período A-2007. 
b) Tiene aprobadas 2 asignaturas. 
c) Aparece retirado por reglamento en los períodos U-2007 y U-2009. 
d) No realizó inscripción en los períodos A-2008 y A-2010. 

 
 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de reincorporación para el Ciclo 
Introductorio A-2011 por ante las Oficinas de OCRE. 
 
 
3.7.   COMUNICACIÓN   DEL    BR.  DURÁN FERNÁNDEZ, JACKSON 
JOSÉ,  C. I. Nº 18.796.057, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
POLÍTICAS QUIEN SOLICITA EL RETIRO DE MATERIAS DEL PERÍODO 
U-2011 POR MOTIVOS LABORALES. 
 
 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-2009. 
b) Tiene aprobadas 3 asignaturas. 
c) Aparece inscrito en el período U-2011 con 6 asignaturas. 

 
 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud. El bachiller debe dirigirse a las taquillas de 
la Oficina de ORE para realizar el retiro de las materias del período U-2011 
hasta el 18/03/2011. 
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3.8.  COMUNICACIÓN   DE LA    BR.  MORALES LÓPEZ, DORIS 
MARITZA,   C. I. Nº   4.362.788,  ESTUDIANTE  DE   LA    ESCUELA   DE  
CIENCIAS  POLÍTICAS QUIEN SOLICITA   REINCORPORACIÓN   PARA 
EL PERÍODO U-2012. 
 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-1991. 
b) No tiene aprobada ninguna asignatura. 
c) Aparece ausente en los períodos U-1991 y U-2003. 
d) No realizó inscripción del período U-2004 al período U-2011. 

 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de reincorporación para el período U-2012 
por ante las Oficinas de OCRE. 
 
 
3.9. COMUNICACIÓN DE LA BR. RIVAS KARKOUR, CARLA CARILA, 
C.I. No. 16.656.231,  ESTUDIANTE DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
POLÍTICAS QUIEN SOLICITA CAMBIO DE OPCIÓN TIPO “C” PARA LA 
CARRERA DE DERECHO. 
 

 
a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-2006. 
b) Tiene aprobadas 2 asignaturas. 
c) No realizó inscripción en el período U-2009. 
d) Aparece inscrita en el período U-2011 con 5 asignaturas. 

 
 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de cambio de opción tipo “C” para la 
Carrera de Derecho para el período A-2011.  Debe realizar el proceso de cambio 
de opción tipo “C” en la prórroga concedida para agotar los cupos, establecida 
del 07/02 al 11/02/2011 en la Oficina de ORE. 
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3.10.  COMUNICACIÓN DE LA BR.  MARQUINA AZOULAY, MARÍA 
LEONORA, C.I. Nº.  6.914.185, QUIEN SOLICITA DIFERIMIENTO DE 
MATRÍCULA PARA LA CARRERA DE DERECHO A DISTANCIA (EIDIS) 
PARA EL PERÍODO A-2012. 
 
          a)  Aparece asignada por OFAE por prueba de selección para la 
                Carrera de Derecho a Distancia (EIDIS) para el período A-2011 
                con una nota de 82,980 puntos. 
 
 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de diferimiento de matrícula para la Carrera 
de Derecho a Distancia (EIDIS) para el período A-2012. Quedó establecida la 
fecha del 28/02/2011 al 04/03/2011 para tal efecto. 
 
 
 
Sin más a que hacer referencia de Uds. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
Prof. Juan Carlos Fernández. 
Director O.R.E 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCF/mk. 


